
OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-121-2025 

Asunto: Invitación a cotizar 
SCJN/AD/DGIF-DACCl/011/2025 

Ciudad de México, 9 de julio de 2025 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12500035 

C. Yesica Valeria Chavarría 

Teléfonos: 5589935142 y 5617693086 

Correo electrónico: suministros.trebol@gmail.com 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura 
Física lo invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a 
continuación: 

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

TOTAL 
UNITARIO 

10 
1 

TRAPO DE ALGODÓN DE PRIMERA 
15 KILOS 

CALIDAD 

20 
CINTA DE CORTE PARA GUILLOTINA IDEAL 

10 PIEZAS 
MODELO 5221 

CREMA LIMPIA MANOS (LÍNEA DISGRAFIC 
30 MARCA GRAFICOLOR AROMA CÍTRICO) 4 LITROS 

PRESENTACIÓN DE 1 LITRO 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo 
electrónico dgifcontrataciones@mail.scjn.gob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

• Lugar de entrega: edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en avenida 
José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, código postal 06060, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización (máximo 15 días hábiles posteriores a la notificación 
de adjudicación) . 

1/2 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con evidencia 
de la recepción del material a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• Pena convencional: en caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá 
aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento del monto que corresponda al valor de 
los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial, la pena se 
ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

• Carta garantía mínima de 30 días naturales a partir de su entrega a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrónico. las partidas adjudicadas serán 
exigibles en el tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar 

los montos y el plazo ofertados en su cotización. por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá realizar la requisición de los bienes de que se traten. 

Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios e Inmuebles 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Servicios 11 
Ramón Zermeño 

212 



OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-122-2025 

Asunto: Invitación a cotizar 
SCJN/AD/DGIF-DACCl/011/2025 

Ciudad de México, 9 de julio de 2025 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12500035 

C. Juan Manuel Martínez Villafan 

Teléfonos: 5567300023 y 5530560764 

Correo electrónico: jmartinez23748@gmail.com 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura 
Física lo invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a 
continuación: 

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

TOTAL 
UNITARIO 

10 
1 

TRAPO DE ALGODÓN DE PRIMERA 
15 KILOS 

CALIDAD 

20 
CINTA DE CORTE PARA GUILLOTINA IDEAL 

10 PIEZAS 
MODELO 5221 

CREMA LIMPIA MANOS (LÍNEA DISGRAFIC 
30 MARCA GRAFICOLOR AROMA CÍTRICO) 4 LITROS 

PRESENTACIÓN DE 1 LITRO 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo 
electrónico dgifcontrataciones@mail.scjn.gob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

• Lugar de entrega: edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en avenida 
José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, código postal 06060, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización (máximo 15 días hábiles posteriores a la notificación 
de adjudicación). 

1/2 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con evidencia 
de la recepción del material a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• Pena convencional: en caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá 
aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento del monto que corresponda al valor de 
los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial, la pena se 
ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

• Carta garantía mínima de 30 días naturales a partir de su entrega a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrónico. las partidas adjudicadas serán 
exigibles en el tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar 

los montos y el plazo ofertados en su cotización. por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá realizar la requisición de los bienes de que se traten. 

Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios e Inmuebles 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Servicios 11 
Ramón Zermeño 

212 



OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-123-2025 

Asunto: Invitación a cotizar 
SCJN/AD/DGIF-DACCl/011/2025 

Ciudad de México, 9 de julio de 2025 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12500035 

Ferretodo M.R.O., S.A. de C.V. 

Teléfonos: 5526579634 y 5559999909 

Correo electrónico: eva.garcia@ferretodo.com.mx 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura 
Física lo invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a 
continuación: 

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

TOTAL 
UNITARIO 

10 
1 

TRAPO DE ALGODÓN DE PRIMERA 
15 KILOS 

CALIDAD 

20 
CINTA DE CORTE PARA GUILLOTINA IDEAL 

10 PIEZAS 
MODELO 5221 

CREMA LIMPIA MANOS (LÍNEA DISGRAFIC 
30 MARCA GRAFICOLOR AROMA CÍTRICO) 4 LITROS 

PRESENTACIÓN DE 1 LITRO 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo 
electrónico dgifcontrataciones@mail.scjn.gob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

• Lugar de entrega: edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en avenida 
José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, código postal 06060, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización (máximo 15 días hábiles posteriores a la notificación 
de adjudicación). 

1/2 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con evidencia 
de la recepción del material a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• Pena convencional: en caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá 
aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento del monto que corresponda al valor de 
los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial, la pena se 
ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

• Carta garantía mínima de 30 días naturales a partir de su entrega a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrónico. las partidas adjudicadas serán 
exigibles en el tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar 

los montos y el plazo ofertados en su cotización. por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá realizar la requisición de los bienes de que se traten. 

Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios e Inmuebles 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Servicios 11 
Ramón Zermeño 

212 


